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Plazo Recurso: Un mes para interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano o dos meses para interponer di-
rectamente el Recurso Contencioso-Administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, a contar
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto.

Málaga 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador MA-
15/05-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edifi-
cio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.a de Málaga.

Interesado: Ahmed el Badaoui
Expediente: MA-15/05-AN.
Infracción: Grave, art. 39, c. y 1. Ley 11/2003, de 24 de no-
viembre.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-013/04-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.a de Málaga.

Interesado: Shamus Patrick Keogh.
Expediente: MA-013/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 a 30.050,61 euros
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo Recurso: Un mes para interponer recurso potestati-

vo de reposición ante este órgano o, dos meses para interpo-
ner directamente el Recurso Contencioso- Administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, conta-
do a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-044/04-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Josefa Moreno Díaz.
Expediente: MA-044/04-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.5 Ley 13/1.999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 a 601.012,10 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de
Resolución.

Málaga, 6 de abril de 2005.-El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO  de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Electrónicos Andaluces, S.L.
Expediente: SE-8/05-MR.
Infrancción: Grave.
Fecha: 7 de marzo de 2005.
Sanción: de 601,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Sevilla. 5 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se hace pública relación de Resoluciones de
extinción de autorizaciones de explotación de máquinas
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y una vez intentada, sin efecto la notificación en
los domicilios sociales de las empresas señalados por las mis-
mas a efectos de notificaciones que se indican, por el presen-
te anuncio se notifica a los interesados que a continuación se
relacionan, que ha recaído Resolución de la Delegación del
Gobierno de Sevilla por la que se acuerda la extinción de las
autorizaciones de explotación de las máquinas que a conti-
nuación se identifican, una vez transcurrido el plazo de seis
meses contados a partir del día siguiente de la notificación de
la Resolución por la que se acordaba la suspensión temporal
de las autorizaciones, sin que se haya acreditado el pago de la
deuda tributaria por cualquiera de los responsables solidarios,
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar (RMRA), apro-
bado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.
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Las empresas operadoras afectadas deberán entregar en
la Delegación del Gobierno de Sevilla en el plazo de 10 días
desde esta publicación, los ejemplares de la guía de circula-
ción, de la matrícula y del boletín de instalación de las máqui-
nas extinguidas, según lo estipulado en el artículo 3302 RMRA.

Para el conocimiento íntegro de las resoluciones podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de la Palmera, núm. 24, de Sevilla.

Contra las resoluciones que por este medio se notifican,
que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a esta
publicación, de conformidad con el artículo 114 y siguientes
de la citada Ley 30/1992.

Interesado: Jaramatic, S.L.
Domicilio social de la empresa: C/ Canal, 48, esc. Izda., 3.°-B,
41006 Sevilla.
Fecha de la resolución: 1.3.2005.
Máquinas afectadas: SE000836.
Obligaciones fiscales incumplidas: Tasa Fiscal sobre el Juego.
3.a trimestre 2003.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Resolución del
Recurso Reposición en el expediente que se relaciona,
incoado según lo dispuesto en  LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en el
último domicilio conocido a la entidad interesada que a conti-
nuación se relaciona, se le hace saber a través de este anun-
cio, que se ha dictado la siguiente resolución:

Entidad: Quality Gas Distribución de Gases Industriales, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.099.GR/O3.
Dirección: C/ Rigoberta Menchú, 16-bajo E-18011 Granada.
Motivo: Notificación de Resolución del Recurso de Reposición.

Notifiquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, Recurso de Reposición ante el Direc-
tor General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley
30/92.

b) Directamente, Recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo ContenciosoAdministratvo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Admi-
nistrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de marzo de 2005.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando audiencia al inte-
resado previa a dejar sin efecto una subvención recaída
en el expediente que se relaciona.

Anuncio de 30 de marzo de 2005 de la Dirección General
de Economía Social y Emprendedores notificando audiencia
al interesado previa a dejar sin efecto una subvención recaída
en el expediente que abajo se relaciona conforme a lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la LRJAP.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de la
citada resolución a la entidad que a continuación se relacio-
na, en el último domicilio conocido se le notifica, por medio
de este anuncio.

Entidad: Formación Webmaster, S.C.A.
Dirección: C/ La Fuente, 5-7-21003 Huelva.
Núm. Expte.: SC.133.HU/03.
Asunto: Notificación de la audiencia al interesado previa a dejar
sin efectos una subvención.

Notifiquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa, que contra la
misma podrá interponerse:

a) Potestativamente, Recurso de Reposición ante el Direc-
tor General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/99.

b) Directamente, Recurso contencioso-administrativo ante
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2005.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por la que se hace pública la relación de sociedades
cooperativas andaluzas, a las que no ha sido posible no-
tificar determinados actos administrativos, en virtud de
la Ley 2/1999 de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

De conformidad con el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y habida


